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ESCRITURA PUBLICA DE Exclu 

sión de Socios, Prorroga pytria Quinta 

“ L Plazo de DuracHe 

- - —¡tansformacion, Disminucion y 
>= Pipo pe 

=M o Aumento de Capital de la 

no. Compañía «de Taxis. Transrayo 

o , Cía! Ltda. 

En Cuenca. Capital de la Provincia del Azuay. República del Ecuador, 

“vemts de junio de mil novecientos noventa y seis, ante ral, doctor Francisco 

stlarrasco Vintimula, Notario Público Quinto, «de-éste Cantón, comparece: El 

7 señor Milton Pintado Baculimaa, casado, en su calidad de Gerente y Repre- 

A r sentante Legar de la Sompañta de Taxis Transrayo Cía. Ltda, conforme 

Ts consta del nombramiento ue se adjunta al texto de la presente seacritura 

| . ? romo Nocumento nabittanre, ecuatoriano, Mayor de edad, de ¿ste vecinda- 

rio, idoneo y conocido por mi, doy fé. Bien instruido en el objeto y restl- 

tados legales de la presente escritura pública, a cuyo otorgarmento progre 

libre y voluntariamente, ezpone: Que eleva al actual instrumento público, la 

ImsnuÍa que m9 entrega y que copiada dice - MINUTA .- SEÑOR NOTARIO 

Ec el Registro 2 escrituras p blicas, a SU cargo, sírvase li cer constar uno 

que contenga 15 exclusión de <ocios, prórroga del plazo %e duración de 12 

Cornpaíta, Transformesión 3 Sociedad Anóntiraa, Distaimución y Aumento 

i stravitáneo de Capical y la £dopción de un nuevo Estatuto Deus da la Cour 

     poñía de Tazos Tranzrazo Co. Ltda, arreglarlo de conforramizd ene 1 

la que 3 ronuniación con>"211,- PRIMERA - intervinioais - 0 Oparol sa 

  

de la presente escritura publica, el señor Milton Pintado Po 

culima casado, mayor 2 edad, ecuatoriano, domiciliado en la Cudad da 

tanto Legal 

  

calidad de Gerente y Esp. 

     

Cuenca, 0aL2 par este 

A TGS. 131 como se fustilica cor 

  

E 
3 
SE, 

3 

¡Ca —ECUA 
ADOR



  
  

ta la presente como h2- 

rodante y debidamente anorizado pot la Junta General de Socios, como así 

ará al Protocolo.- XEGUNDA.- 

      

dnubre de tes] novecientos noventa y uno, e insirita bajo 

a Piera doscientos setenta y tres, del Registro Mercantíl de Cuenca en 

feria trece de Nomembre «e ini novecientos noventa y. uno, se constituya 

  

2 Limitada, denoraia e Taxis TRANUSRAYO CIA 

    

Copnal Sucral de 3 Compa ntos M1 Sueres, na Ha- 

  

- DECLARA - 

  

stectuado ningún incrermento de capital. - TERCERA. 

   2 expuestos y dardo estricto cumplimento a 

ta General Extraordinaria de Secios de 

la Vompañía,que 36 Jevó 3 

o tania ree tos : av lo rcicilpe social de la Entidad ubicado     

  

avenida Loja, sector El Salado, en la tmisma que resolvió eutortzar la 1 

z Mílton Pintado 

  

de los actos que mos adolarts se detallan. El seño 

Suns, quién se encuentra debidamente autorizado por ia: Junta General 

   

  

SIA, LTDA. DECLARS, ULO.- Extam a los socios Mieror Atuirss 

Eu y Miguel Ger 

    

stecto en fecha enero veinte y siete de tal no



A PLA 

    

    

| Varis Rojas, Jorge lvan hlarca Llivicura y "Miguel Gerardo Pineda Gui M 

  

CUICO - De avnrerdo a lo que dispone fa Ley de Compañías, las Sociedader 

nonimos deberán estar formadas por un capital mínimo de cinco Noñar: 2 s Gta . 
CUENCA —LGUADOM 

A de sucres, simultáneamente a la distainución d del capital se aumenta el tus- 

mo <r la suma de cuatro millones seiscientos cuatro mil sueres. La suscrip- 

ción s= hace en dinero en efectivo y será cancelado de la siguiente manera: 

b l veinte y cinco por ciento hasta la fecha de suscripción de este instrumen- 

to, y el saldo a dos años plazo, contados a partir de la fecha de celebracion ' 

de esta escritura. Con este aumento el capital suscrito.asciende ala suma de 

CINCO MILLONES CUATRO MIL SUCRES, y que por dichos valores, se deberá 

emitir los correspondientes títulos a favor de cada uno de los accronistas, se | 

  

Ñ agrscara al protacalo el Cuadro de suscripción del Capttal suscrito. el mismo 
v 

obado por ls Junta General.- SEIS.- La adopción de un nuevo E3- 

+ tatuto Social de ta Compañía, como consecuencia de la Transtorinación € 19 

: P misma, docuraento asímisimo que fue aprobado por la Junta General y que 

: será agregado al protacolo - SIETE.- Bajo turamento el compareciente en la 

  

¿n la que compareco manifiesta que los valores correspondientes a 

lá elevación vial Vapial se encuentran depositados en la Cuenta de la Corú- 

pañíía y que se somete al control parcial de la Superintendencia de Compa- 

ññas.- OCHO - 36 acompaña el Balance de la Compañia cortado al día anterior 

+ al el otrrzaraento de la escritura pública, a fin de que forme parte imte- 

= Srante de ¿sta - MUEVE - La cuantía del presente acto alcanza la suma ¿e 

CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUATRO MIL SUCPES.- Agregue 

E áusmes de estilo que raíren a la pleria Validez, le 

  

   for Notario, las dernáz 

a celebrarse - Atentamente. 1) doctor Lilo Carto, la escritura pblica, 

ehogado, sasicicula guaro cchocientos cuarenta y dos .- Hasta aqui 

trancorita 14 minuta que el otorgante la reconoce como la suya, se ratifica   
SS o o e e



  

  

en su contenido y la dejo:elovada * escritura pública, para 

luáles consiguiente s.- DOCUMENTOS-+ 

los Tines 

ab E 

 



  

    
PERA 

y 

LITANTES ,- 
ta QUINA 

COLPASIA DD “A.IS TRASIAYO CIA. LIDA. Notaria pol 
CUINCA-ECUADOR guenca—É 

Cucaca;, Enero 1y de 1996, 

¡r
e 

£eñor 

MILTON PSDRO PINTADO BACULIMA 

' Ciudad. 

Aprociado señor: 

Cúsilene llevar a su conocimiento que la Junta 

General de Socios de la Compañía de Taxis” PRANSRAYO Ofa. Lian. 

reunida el día dos de mnoro de 1996, eligió a untod GERENTZ do 

la Cospañía, paca un período do'dos años, debiendo ejercer su 

e cárgo haste Ser: legalmento reomplezado» 

Por los Estatutos Sociales, corresponde a usted ejercer la ro 

oa prescontación logol de la Conpañta, judicial y extrajudicialnon 

to con plenca poderoi. 

3 talo» Eztatutos covstan de la ¿seritura de Constitución otorca ' 

da en le Sotasía Segunda de esta ciuiad de Cuenca, el catorco= 

s ñc actubre da 111 covocientos noventa y uno $ jasciita cn el- 

Roglotro “Morcantil bajo el nánsro doscientos aetenta y tres do: 

trece de noviombro de mil novecientos noventa y Un. 

  

Z Ste Jaino Vauoges Méndez 
LL PRESID AA DE 

' 
I 

Yo, !IL20N PEDRO PINTADO BACULÍNA, uecoto ol nombramiento toa 

cedoente y ofrezco desempoñarlo fil y "oaimiuutos 

"pr 43 13962 mL a fecha quals 
Te docifezato lajo el Ng 

P «jet de Normal ramiantos. 

     
    

  

Cuencas * 

IF 
a a Píntado nacúlima “if: 

   

          
   ines dd OB        



  

UTEPARICO: Gua, le fina “CIA. DE TAS TRANERAYO CIAL DA.*, cota 

att 
   loa a 2 Cónexa de Urmercio de Cuenca, bajo el Ero. 6272, de 

fecha delia 08 de 15917 aderán s9 encuentra al día en cl pago úe lor 

cuctas sociales de acuardo con las Layos cercantilas vigentes, 

Cuca, anazo 29 0 1994 

    
    

  

CAGAR 2020 
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Be SAXIS "IRANSRAYO CIA. LTDA," 
>UERCA-ECDADOR       

3 Quinta 
ANURAORDINARTA DE sogzos Da ja cNOiGi8 ¿CUAD oE 

GENCA 
ACTa DE JUUVA Ger Z 

¡AXÍS "TRANSKAYO CÍA. LTDA." cu 

    

La 

in la ciudad.de Cuenca, a los veinte y sicte días del mes de ene- 
To de mil hovesientos soventa- y seis, en el local social de la 
institución, uliszd en -la Av. Loja, sector El Salado, a partir-=- 
de las catorca heras, se reune la Junta General de los sociosd de 

a Compunla de Taxis "PRANSRAYO CTa. LPDA.M. En virtud de le dis- 
Auesto en el artí culo XVII del Estatuto, en segunda cenvocatoria 
con la presencia de los soeosa señores: Manuel Rojas Baculima, - 
oseedor de cíen participaciones, Reberte Zhusio Zhunio, posetdar 

de Cien ¿carticimeciónes, Ezraín Riera Vallejo, roscedor de cion 
prridcipeaion=a y de Lhuio tarcía uarváez, poseedor de cion parti- 
cinaciotes, lor misies que representan ol cincuenta y siete, ta - 
torce vue ciente del capital secial de la Compañía. Actúa come 32 
cretaria 21 señer Milton Pintado Baculima, Gerente de la Coripañí a, 
el nism que elabera lo lista de:acistentes de la que se despren- 
de que 30 encuentres presentos cuatrocientas participaciones que 
representa slo ucnta y siete, catorce per ciento del cacital - 
social de la Coupalida, existiendo el quorun de lmy. ror reunir -- 
los requisitos 1 galos, el Presidente, señor Jeime vanef 885, aecla 
ra insualada la sesión, pidiendo al Gerente-Secretario dé loctura 
del Orden del Día a tratarse: 1.- Exclusión de socios, 2.- Prórro_ 
ga del plazo de duración de la Compañía, 3.- Transfromacióv de la 
Sonpañiz, h.- Disminución y Aumento de capital, 2.- Adopcion de - 
un nuevo Estatuto. Se aprueba el Urden del Día propuesto. AS 
CLESION 12 S0010S: De acuerdo a lo que dispone la Ley d A 
los socios: Víctor Andrés Illeris Rojas, dorge Iván Harca Ll 
ra y hísjuel Gerardo Pineda Guillén, se han constituida en mor -- 
por no cancelar el ralár de la cuota social, esta es en el ( 
uenta por cionta ee 1: soripción del capital que 

la asoritusa torce de ociubre de sil 
vente y «terio Segundo dol Cantén Cue 
ta en el el trece ue noviembre de e 
tos noventa lda a cancelar del capital cuscrito > 
un año, cual implica sanciones a los Jnfract.tos, 

sueden ger excluidos de la Conpañiz.. la 
eración de esta irregularidad en lu que - 

s: Víctor Andrés ullaris Rejas, Je rzo l- 
ván Narca Li A eerardo Pineda Guillen, y por rezo- 

dol cincuonta y sicte, catorce por ciento del capital se- 
Cn ipañía ¿cuerda excluir a los mencionados S2CÍ0B. 2. 

PÍ.4Z0 Di DURACION DE LA COMPAÑIA: Se resuBlve pro 
ezo de duración de la Compañía a cincuenta año£, corn- 

tados a partir ds la inocripción en ul Regisiro Fercantil de ls 
Escritura de ?raneforración de la Counañía a daciedad Anónzar. Z.- 

          

    

  

    

    

      

      

    
   

    

     
   
    

      

          

   

  

han incurrido 

  

       

    

   

  

     

        

TRANSPORMACION DE Lá COMPAÑIA: Se considera la aceptación de las 
personas naturales quc hasta la fecha han presentado sus s0lio1ta 
des de ingresa, comó “ocies de la Covpañla, ón cano cideración, UR - 
las reformas a ls 3 Compeñías que limite en quisce el nÚnoro 
de socies de las-30 az limitadas Y, Como el núseta na sor 24 
gitido supera el aóxiso permitido por la Ley, la Junta General ye 
suelve: 2. ÁCEpTarD com accionisias, renunciando su dereche bi 

  

ferente, a las porzenas que conston a conta Pin las 
do, Manuel Parcos, £ifones Velesaca, ls 
Enrique Gurvía, decí Guerrera, Chear 'inrca, 
ter Ortega, Fugonie Proná, Alberto Rodas, Az 
caca, Alberto Yunga; loncardo Zhunio, Serna 

   

     

  

     prcia, 
¿renel, Vit- 

>» JUBE 
Jía, Jaime Vani= 

  

  

 



  

  

  

s2l Puge, Josb 
ro, Luis Y Yicjo, féstor Fulla, JoB6 Ec Roc 

abintn, Sergio Sal ¿José Flores, Fabián Fajardo y Vi ps 
jía. b.- Por la aceptación de: les huevos sociosla 00% =par 
transformada, adoptando la razón social de Sociedad Anól 
DISHTRUCION Y A 'O Ds 
sión de los socios Hi 
trescientos aid: sucre siendo necesario sujetarse al cepital níf- 
nimo que exige la Ley... para: estoótipo de sociodados “renolvienúá - 
aureatar el mismo en La -puma de dustro millones solnciéntor cua - 
bro mil sucres, suscripción de capital que se Hace de acuerdo 2 - 
la nf.uina adjunta en el cuadro que se da lectura a los «presuntas, 

yla mima que es apieobada por la dunta Ucneral, quedando a pagar 
de la 0% rente - manera: -veinto: y cinco por ciento al momento de - 
Ta _subarivción y cl saldo a dos afiob plazo: Du- ADOPCION DE UN =. 
“DuÉvO ESTATUTO: A continuación: se procede a dar lectura el nuevo 
Estatuto Social. de la Compañía, conocido a analizado por los pre- 

“sentes 58, ¡aprobado por. unanimidad y en su integridad, constituyoz. 
do el. nuevo; «Cuerpo normativo dela Institución luego de sú aproba 
ión; So“resueivo' autorizar al Gerente de la Compañla para que 1£ 

"gálice. todos los actos resuoltos por:la Junta General, Agotado cl 
Orden del Día, a las quince hcras treinta, el Presidente agradece 

vla presencia de los socios y.y Clausura la 5 , que para Cons 
tancia firma = 

       

  

So ho. 
CAPITAL: Como consecuencia de la exclu - 

shinuye el capital social de la Coupaúlo "n 
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ESTATUTO DE LA ComPAñía DE “TAXIS T ÁNSRAYO S. A. 

TITULO UNO< DENOMINACIÓN, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. paa, 

ARYÍICULO PRIMERO: constatúyese! “iina sociedad “anónimquÉ > 
nacionalidad ecuatoriana, cuya dénominación sérá "COMPAÑÍA | DE 
TAXIS TRANSRAYO"S, A." quese regirá por las leyes del país yor 
el preserite Estatuto y tendrá su domicilio” "principal en esta 
ciudad"de Cuenca, pudiendo estabiecer sucursales, agencias' y | 

oficinas en cualquier otro lugar del país. 

  

ARTICULO SEGUNDO: El objeto principal de la Compañia, será el de 
prestar el servicio público de transporte de pasajeros en Taxis 

en la ciudad de Cueras , pudiendo ampliar su radio de acción hacia 
los Jugores a :Ganismos de Tránsito lo autoricen; pudiendo 
también ejec 23 los actos o celebrar todos los contratos 
que sean lícitos y tengan relación con su objeto. . 

   

  

  

ARTICULO TERCERO: La sociedad,durará cincuenta años, contados 
desde la fecha de inscripción de la escritura de constitución en 
el Registro Mercantii; pero se podrá ampliar o restringirlo dicho 
plazo, o disolver anticipadamente la sociedad, en los, casos y con 
los requisitos previstos =n la ley. v. 141[2 24] AL 

TITULO DOS: DEL CAPITAL SUSCRITO LY. THESLAS. “EOCLONES + 

ARTICULO CUARTO: + capital suscrito es de CINCO MILLONES CUATRO 
MIL SUCRES dividido en cinco mil cuatro acciones nominativas 
ordinarias de un míl sueres cada una, numeradas del uno al cinco 

mil cuatro inclusive. => 
    

ARTICULO QUINTO». las acciones 'estarán representadas por títulos 
correlativamente numérados, los cuales irán firmados por el 
Presidente y por el Gerente, tendrán las características formales 
que señala lo ley, Y fodrán emitirse por una o varias “acciones, 
a voluntad de cade accionista. Para la emisión, cesión, 
transferencia, endoso, pignoración o “canje de títulos o acciones, 
se seguirá el trámite previsto en la ley; lo mismo que para el 
caso de pérdida o destrucción de títulos. Todos los gastos de 
transferencia, anulación, fraccionamiento, etc., serán de cuenta 

del «accionista solicitante. 

ARTICULO SEXLO; el capital «suscrito podrá aumentarse o 
disminuirse de acuerdo “a” la ley. En caso de elevación, los 
accionistas tendrán derecho preferente para suscribir las nuevas 
acciones cn relación a les que poseen. Al efecto se publicará un 
aviso por la prens: $pearo del acuerdo de la Junta General, y 
si transcurrió treinta újas los accionistas no hicieren uso de 
su derache, «el Cerente podrá libremente, ofrecer las asciones 
remenéntes a les demás accionistas, fuera de su límite de 
preferencia, o a persones saxtrañas.' ” f 

    
   

Er
 

TITULO TERCER    ADMINISTRACION Y REPRESENTACION. 

  

. ARTICULO SEPYIMO: 1a' sociedad estará “gobernada. por la Junta 
General de accionistas y administrada por el Presidente, el 
Vicepresidente, ej Gerente, y el Subgerente, cada uno con las 

    

   



   

  

  

   atribuciones que se determinan en este estatuto o en NÓ 

Fjerceorán la representación legal de la Compañía, tantó taria 2 Quin 

Presidente como el Cercnte, pudiendo actuar conjuRUENCg y s la 

separadamente. - -CVADOR 

ARTICULO OCTAVO: la Junta General de Accionistas es el más alto 

organismo de la Compañía, y estará constituida por los 

accionistas legalmente convocados y reunidos. Sesionrrá . 

ordinariamente una vez al año, dentro del plazo previsto en lu 

ley; y extraordinariamente cuando fuere convocada. 

ARTICULO NOVENO: la Junta General, sea Ordinaria O 

extreordinaria, será convocada por la prensa, en uno de 1o3 

diarios de mayor encata 2ción de la ciudad de Cuenca, con ocho 
días de anticiparió uando menos, al fijado para la sesión. La 
convocatoria decerá Señalar los asuntos a tratarse, y además =1 
día, la hora y el lugar en que se reunirá la Junta. Esta podrá 
sezionar, sin embargo, ordinaria o extraordinariamente, sin 
necesidad de convocatoria. cuando se encuentre presente la 
totalidad del capital pagado, y así lo acuerden los accionistas 
concurrentes o sus representantes. 

    

ARTICULO DECIMO : salvo las excepciones que puntualiza la ley con 
la Junte Seneral solo pedrá sesionar en primera convocatoria, 
cuando se encuentre presente por lo menos la mitad de las 
acciones pagadas en que está dividido el capital. Si no se 
obtuviere este quórum, se hará una segunda convocatoria, la que 
no podrá demorar mán de treinta dias, y la junta sesiunaré 
entonces con el número de accionistas que concurran, salvo así 
mismo, las excepciones que establece la ley. 

ARTICULO DECIMO PRIMERO: presidirá las sesiones el Presidente y 
en su falta el Vicepresidente. Actuará de secretario el Gerente, 
y en su falta el Subgerente. Cada acción tendré derecho a voto 
en proporción a su valor pagedo. Los accionistas podrán concurrir 
personalpente, o hacerse representar por ctra persona, accionista 
o no, mediante carta-poder, lo cual solo servirá para la sesión 

que en ella se determine. Si un accionista descare designar un 
representante legal o permanente, deberá otorger poder notarial 

ARTICULO DECIMO SECUNDO: les resoluciones de Juntu General, se 
tomarán por mayoría de la mitad más uno de los votos presen <s, 
salvo ea e1 caso que la ley exige un porcentaje mayor. Los votos 
blancos y las abstenciones se sumarán a la mayoría. En caso de 
empate 3e repetirá la votación, y si aquel se mantuviere, se 
señalará nna nueva focha para volver a considerar el asunto. 2 

aún se martuviers 21 Cmpare, se entenderá que la Junta a n z 
la propos3ción. 

  

ARTICULO DECIMO TERCERO: son atribuciones de la Junta General ly. 
siguientes: a.- Erar v romover a: Presidente Vi COLeRÍA o. 

ubgerente y Coral 

     

  

   
    

  

   

Gerenio, rios, Yijando 3US ; fune! acivles. O. 
Establecer la políti ica de la Empresa;j c.- eutorizáa. iodo sjo 1” 
2 transacción gue mite al dominio de bienes iamunbler: ? 

expedir roglarmenios; 2.- Conocer Y Aprobar el palcos euro v 
line inrormes del Ue crent e Y del Cominario: PD, Resoive oct 
destino de la utilidades; q.- Noni ar auditoro. "iu at “ 

    caso; h.- Conoces Y rioniver todos los VIE E prat od                       



    

       
sometidos a su “consider 
privativamente. Bor la Ley, s 

    
ARTICULO DECIMO EvARro: “das actas delas “sesiones > Notaría qu tinta 

: General, se las Alevará' en un libro: especial, con hoja SUBNRATa A 
y rubrícadas, ''en orden cronológico, junto; con PES han 
Gocumentos. que deben formar "parte del expediente,- según la Ley 
de Compañias.' Para que se cumplan“lás decisiones de la-Junta, 
no, será preciso- la. aprobación del acta; pero luego de cada 
sesión, el secrétario formulará un resumen de las resoluciones 
que se hubieren. adoptado, el'mismo que será aprobado por la Junta 
Y ¡suscrito por el Presidente y el Secretario. 

  

    
ARTICULO “DECIMO “Quio: El presidente, será “elegido por. la Junta 
General, y tendrá un período.de'dos 'años, pudiendo ser reelegido 
indefinidamente. Su nombramiento, con la razón de su aceptación, 
se inscribirá: en.el Registro Mercantil para que. le sirva de 
suficiente credencial, y sus atribuciones y deberes serán las 
Siguientes: 2.-" Representar a: la. sociedad, judicial y 
extrajudicialmente, en todo acto o contrato obligándola con 3u 
firma; necesitando autorización expresa de la "Junta General, 
únicamente para aquellos - negocios o contratos + que mires el 
dominio de bienes inmuebles ;, b.- Convocar y presidir las sesi 
de la Junta General; c.- Llevar a.conocimiento - «de la Junta ] 
General, los asuntos que deban ser .conocidos y tesueltos por ! 
ella; 4.- Vigilar el movimiento económico y la correcta gestión . : 
acministrativaj;.:; e.- legalizar con” .su: firma los * títulos de 
acciones, y las "actas de las sesiones. de Junta General; Eo 
formular los reglamentos que creyere. convenientes, y someterlos 
a la-aprobación de la Junta General; g.- “Cumplir la ley, este 
estatuto y las resoluciones de la Juntá Ceneral. 

   

   

  

ARTICULO: DECIMO SEXTO: La Junta. General elegirá también al 
Vicepresidente de la compañía, -cuyo. periodo será igualmente de 
dosvaños pudiendo ser indefinidamente reciegido. La principal 
atribución del vicepresidente, "será la de subrogar.al presidente 

* en.caso de falta temporal, ausencia o» impedimento, Lastando para 
ello una comunica “ión “escrita! del propio presidente, o una 
resolución de da unta General. 

ARTICULO DECIMO «SEPTIMO “El” gerente, que podrá per o no 
accionista, 2er ¿Lambién Nombra por la Junta General, y tendrá 

¿an periodo de dos” años de duración, pudiendo-ser indefinidamente z 
reclegido.- Su pombramiente, con lá razón de su aceptación, se 
inscribirá en c1 Registro Merdentil para” que le, sirva de 
isuficiento” credencial; y atvibugionos .y "deberes serán los 
siguientes: “a... «repres sentar” a la compañía, judicial y 
extrajudicialmorte en todo acta o contrato, obligándola :3o0n su 
solas firmar necesitando autorización” de la «Junta General, sin 

    

    

    
    

  

  

  

  

  

    

  

   

  

perjuicio mel lo «que dispone: el artículo. doce de la Ley de 
Compañias; Únicamente para. aquellos contratos o transacciones que 
miren "21 dominio. de bienes! inmuebles; +b.- i adeimiscrar la 
compañía; Car “Supervigílar? el “trabajo de, funcionarios y” 

“empleados; d.-*.Nombrar empleados” Y fiiaresas remuneraciones; s.- : 
presentar a la-Júnta Cencral, un informe envatb'de tuloros, Zuneo 

con la: liquidación - de' pérdidas”. o ganancias. y el Balance de 
Situación 'ctuar como secretario en las un Generales, 

y dar fe logs asuntos de la, compañia; e susoriVir 

       

        

 



    
Vu
e 

acer, cumplir la ley, esté. Totatutor. y las resoluciones de Su 

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO El subgerente,” que podrá ser o no 
accionista, será también nombrado*por la Junta General; tendrá 
un período de.dos' años y su nombramiento, firmado por el 
presidente, una vez inscrito en el Registro Mercantil, le servirá 
de suficiente credencial -para cuando “en reemplazo del Gerente 
deba intervenir. a nombre de la compañía. Las atribuciones y 
obligaciones del “subgerente serán lus siguientes: «a.- subrogar 
al gerente en caso de falta temporal ó impedimento, actuando con 
las mismas atribuciones y facultades que este estatuto concede 
al gerente, bastando para ello una carta escrita por éste, o una 
resolución de la -Junta: General; b. Supervigilar bajo la 
dirección del gerente la marcha de la-“compañía'y el trabajo de 
los empleados; c.- cuidar especialmente que la contabilidad se 
sujete a las normas legales y reglamentarias; d.- velar por el 
cumplimiento de todas las obligaciones tributarias y laborales; 
e.- cumplir con todas las demás obligaciones y ejercer todas las 

+ demás facultades que les fueren asignadas por la Junta General. 

ARTICULO DECIMO NOVENO: La Junta General nombrará cada dos años 
un comisario principal y un suplente, fijando-sus remuneraciones. 
El comisario principal tendrá derecho ilimitado de fiscalización 
sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 
saministración, y presentará cada añie ún informe razonado a la 
Junta, Seneral. en Caso de falta o incumplimiento notorio del 
comisario principal, cl 'presidente: y el gerente, aciuandp. cn 
conjunto, llamarán al suplente, quien entrará de inmediaro a 
desempeñar las funciones de principal. 

TITULO CUARTO: EJERCICIO ECONOMICO, BALANCE Y UTILIDADES. 

ARTÍCULO VIGESIMO Uy cl ejercicio económico” será anual, y 
terminará cada treinta: y uno de diciembre. Al fin de cada 
ejercicio, se someterá a consideración de la Junta General, los 
baloences de pérdidas y ganancias y de situación, acompañados de 
los informes del Gerente y del Comisario. Durante los quince días 
anteriores a le reunión de la junta, los accionistas podrán 
examinar, en las” oficinas.de la Compañía, tales balances € 

informes. 2 : 

  

. . 4 

ARTICULO _VICECIMO PRIMERO: - la" junta “resolverá sobre la 
distribución de la ganancia líquida, de la cual segregará 
forzosamente, un diez por ciento cada año, pare la formación € 

incremento del fendo de reserva legal, hasta cuando éste alcance 
el cincuenta por clienta del-capital suscrito. Una vez separado 
Gicho .porcentaje, o completado “este límite, la junta decidirá 
libremente la cantidad que habrá que destinarse a reservas 
voluntarias, cenciales o especiales,” y las participaciones que 
puedan acordarse en favor de los«funcionarios o empleados, como 
remuneración por -su nanados en lo que 3e refiere a dividendos 

en favor de los ayu stas se acatarán las disposiciones ue la 
“ley vigente. + . : : 

  

“TITULO QUINTO" * STSOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

  

   
    
    
   
    

   

      

      
    

   
    
    

     
    

   
   
   
   
    

   
    

   
    

    
   
   
    

    

     

    
   
     

Ceneral; i.- todas las deimás atribuciones y responsabi 
que le correspondan según Ja ley. . - Notarer Oriala 

" s O EVENCA —.CLADOR
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ARTICULO VIGECIMO SEGUNDO: La compañía se disolverá por las 
causas provistas en la ley. Actuará de liquidador el 2 oler! Lo 

lgria Quinta salvo que la disolución se opere por acuerdo de la Junta Gen: 
y que el setenta y cínco por ciento, cuando menos, del cofUENGA— .. ADOR 
concurrente a la misma, resuelva lo contrario, y nombre olro 
liquidador. , 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO: Cualquier asunto que no cstuviere * 

contemplado en estos estatutos y para cuya decisión no haya 
establecido la ley manera de solución, será resuelto por la Junta 
General con lá concurrencia de todo el capital suscrito. 

ARTICULO VICESIMO CUARTO Para todo aguello que no csto 

prescrito en los estatutos, se entenderá incorporados todos los 
preceptos contenidos un la Ley de Compañías, Código de Comercio, 
código Civil y más leyes pertinentes. 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO: En todo lo relacionado a Tránsito, la 
Compañía se somete a la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres 
y su Reglamento y a las "resoluciones del Consejo Nacional de 
Tránsito, del Conseja Provincial de Tránsito del Azuay y la 
Jefatura Provincial de Tránsito del Azuay. 
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COHPARIA DI PAXIS TRANSRAYO CIA. LTDA. 

UNC A-ECUADOR 

  

Notaria má 
E£TADO DE SITUACION AL 19 DE gyenca- * 
JUNIO DE 1996. 

ACTIVO 

CIP : 71527.011 

Laja-noruo 25 61527.011 

Cuentas por onbrar 200.000 

POTAL DEL ACTIVO DER AS 

    

COMITE SORIA 

Uuentas por Degar 781.500 

Impuestos per gerar 195.675 

PATREMONTS rogó 
“ac itl purcritea 700.080 

succrate y no pagado (150.000) - 

  

s secins fotára capitali. 5'412.311-7 

Utilidad del ejercicio 587.025 

   SUMA? £L PASIVO MAS PATRIMONTO Y CAPITAL S/.   



  

        

    
    
    

  

   

        

    

      

      
    

   
     

TAXIS 

CUENCA-ECUADOR 

COMPAÑÍA DI 

JUNIO DE :1996. 

ÁN INEORESS 

Cuetas por nensuclidades 

Multas 

TOTAL DE INGRIGOS 

  

E. = Gastos representación 

. Céraca de Conorcia 

Gastos varios 

> Arrio us 

. Eduoralu da 212      
Piccias patrol r 

UTITIDAD CRAVABLE 

Ef IMPUESTO 1 La 23ATA 

UPTLIDAD DESFILES DE IMPUESTOS 

e 

   
iS 

Y Lara GURENTE 

"TRANSRAYO COMPARTA LINITADA" 

  

ESTADO 97 RESULTADOS AL 19 CDE 

11575.000 

160,000 

11735.000 

  

S/. 

182.600 
10.000 

100.000 
27.000 

100.000 
12.700 

200.000 
200.000 
120,000 902.300 

  

722.709 

    

CORTADOR 
Matricula + 

  

Orb



  

COMPAÑIA DE TAXIS PRANSRAYO "1 

ADLO DE SUSCRIPO/ON DE CAPITAL PARA LA ARISFCRNCIN Ogg    

    

  

   

  

» 7 vel Da COMPAÑIA IMITA A SOCILDAL ANOIIMA cuenca E 

CAPITAL DISMINUCION SULCRIPETON CAPITAL CAPITAL Ni 
ANO -TTAL PAGADO A Yara ! 
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VA 4 
100, Lo? 15,000 
100,006 443.000 

  

z 10.00u/ 199.000 
arco Has 190.0001 100.000 
Mind Pi neca 120.009 100.000 

  

1430007 
143,000 7 
143.000- 2: 750 107.298 
143.0007 35.750 107.250 
145.0004 35.750 107.250 
1430007 35.750 107.25 

       

  
     

    

          

unsrrera 163.0004 32-930 100-220 
, arca 145.6007 35.750 107.270 

13 "aronel 143.0007 4750 107.250 
PE r ¿ 143.0001 s 25 sr Ortega 

sita Pichú 
    

      

3 ,0Uu07 
BS LO07 

3.0001 
LOA 
DD 
1m07 

143.000 
141%.0007 
1 5.000 7 
143,000 7 
143.000 7 
143.0007 L
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109.250 lo 
107.230 
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"1996. dado por la Superintendencia de' Compáñias. Cuenca 26 de sep- 
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quí los Decumentos Habrlitantes.- Cédula de. y présentada. - Leído ééte S09E 
4 

dr
 

eN
 

wnsis unerito inegrimente at org y por mí él Notario, se ratifica en sy 

«contenido do 
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Presente' 'fui a su otorgamiento 

en fe de lo quel, confiero esta. Primera copia, firmada, signada 

y “sellada en el mismo dia de : su celebracion. 
  

  

      
a a rl 

lacisgo Carrasco Vintimilla 

——Notafío Qlinto. del Cantón Cuenca 

RAZON: Que con esta fecha se ha dado cumplimiento a lo establecido 

en la Rsolucion numero 96-3-2-1- de feacha 11 de septiembre de 

tiembre de 1996. El Notario.- 

A 2160 CuEne?



  

  

DOY FE: Que al margen de la matriz de la escritura de Consti- 

tución de la Compañía, de fecha 14 de octubre de 1.991, he - 

sentado razón de la Exclusión, Prórroga de Plazo, Transforma- 

ción, Disminución y Aumento de Capital, y su aprobación en la 

Intendencia de Compañías de Cuenca, mediante resolución No.- 

96-3-2-1-191, de 19 de julio de 1.996. Cuenca, 30 de septiem- 

  

bre de 1.996. TAE EN 
- -VIM ea SI 

ol 
- Dr. Rubin Dintirm la d3. > 

NOTARIO Ng 2 S K 
te, MN) 

. . . el 

Queda inscrita en esta fecha y bajo el N* 273 del REGISTRO MER “77 e . 

CANTIL; juntamente con la Resolución N2 96-3-2-1-191; de la IN - 

TENDENCIA DE COMPAÑ DE CUENCA, que aprobó esta escritura. - ”    
    

   

  

He cumplido con lo dispuesto en dicha/Resolución. CUENCA, 2 DE 

     
   

OCTUBRE DE 1996. EL| REGISTRADOR. 

DK 
ojmoimóozojo us 5 107 REG 

decida 
OR MERCANTIL 

sosruiz.sbemitd,sidoo sioni1aS cejas oynitno 

.moiosidolao 1? eh sib ona 

 


